
  

  

  

          JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

  Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2022 – 00528 00  

  

 

 

 A fin de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte 

solicitante para que allegue la certificación de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil que, dice haber solicitado a través de 

derecho de petición el día 6 de octubre de 2022 o de lo contario 

manifieste el estado en que se encuentra de dicho trámite. 
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